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10. El Plan Especial del Puerto. Breve historia de un largo proceso 

 
Introducción. 

 
 

En Abril de 2004 se firmó un protocolo de acuerdo entre la Autoridad Portuaria 
y el Ayuntamiento de Málaga en el que se sentaron por fin unas bases 
compartidas para la integración en la ciudad de los muelles 1 y 2 del puerto. 
 

 
 
Podría parecer que este acuerdo garantiza el final de un largo periodo de 
desencuentro entre las dos administraciones que, por imperativo legal, tienen 
competencias y responsabilidades concurrentes en un espacio estratégico para 
la ciudad, tanto en términos económicos como urbanísticos. 

 
Sin embargo, nuestra experiencia, como participantes directos a lo largo de los 
quince años que dura ya el proceso de transformaciones portuarias en nuestra 
ciudad, nos obliga a ser prudentes en cuanto a los resultados finales de este 
acuerdo ya que otros acuerdos y compromisos anteriores, por diferentes 
motivos, terminaron fatalmente en la inacción, cuando no en la confrontación, 
truncando las expectativas generadas y creando en torno a esta importantísima 
operación un clima de confusión y escepticismo generalizados que aún 
persiste. 

 
Dice Julio Pozueta, citando a S. Sampieri, que en esta cuestión “conseguir 
empezar no es fácil” y añade que en buena parte de las grandes operaciones 
de remodelación portuaria, “transcurrieron diez años desde el desarrollo de un 
Plan hasta el inicio de la construcción y otros diez hasta mas desde entonces 
hasta su conclusión”. 
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En nuestro caso, después de quince años no contamos aún con un plan 
definitivo aceptado por ambas partes, aunque no cabe duda de que el acuerdo 
suscrito, concretado gráficamente en planos conceptual y formalmente 
bastante precisos, constituyen, al menos para los muelles 1 y 2, una base firme 
para su futuro desarrollo. 

 
Nuestro propósito al escribir esta breve historia del proceso de planificación del 
puerto, desde sus inicios a finales de los años ochenta hasta ahora, es 
suministrar información de primera mano para contribuir a un mejor 
conocimiento del mismo ya que, pese a su larga duración y a las numerosas 
discusiones, debates e intervenciones que ha generado, o quizás precisamente 
por eso, ha estado siempre envuelto en la confusión cuando no en una 
evidente desinformación que parece conveniente corregir. 

 
El siguiente resumen muestra los pasos que se han ido dando en el orden 
urbanístico para la ordenación y desarrollo del puerto: 

 
1983.- Plan General de Ordenación urbana de Málaga.  
 El Puerto como sistema general a desarrollar mediante un 

Plan Especial. 
 
1990-91.- Avance del Plan Especial redactado por los arquitectos 

Alfonso Peralta, Antonio Costa y Ciro de la Torre por encargo 
del Ayuntamiento. 

 
 Avance del Plan Especial redactado por el arquitecto José 

Seguí por encargo de la Junta del Puerto. 
 
1997-98.- Plan Especial redactado por los arquitectos Alfonso 

Peralta, Antonio Costa y Ciro de la Torre, bajo la dirección de 
Francisco Merino, presidente de la Autoridad Portuaria, 
aprobado definitivamente. 

 
1999.- Premio Málaga de Urbanismo concedido por el Colegio de 

arquitectos al Plan Especial recogido por los arquitectos 
autores y por el nuevo Presidente de la Autoridad Portuaria 
Enrique Linde. 

 
2000-01.- Concurso para la concesión de los muelles 1 y 2, 

convocado por la autoridad Portuaria con la asistencia técnica 
de los arquitectos Alfonso Peralta y José Seguí para el análisis 
e informe del conjunto de las propuestas presentadas. 

 
2001-03.- Tramitación de sucesivas modificaciones del Plan Especial 

aprobado, para adecuarlo a la propuesta seleccionada, 
presentada por Chelverton Properties S.A. 

 
2003.- Concurso para la ordenación del Muelle 2 convocado por la 

Autoridad Portuaria, resultando ganadora la propuesta 
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presentada por los arquitectos Jerónimo Junquera y Liliana 
Obal. 

 
2003.- El Ayuntamiento solicita la concesión del Muelle 1 y la esquina 

de los Muelles 1 y 2 y presenta a la Autoridad Portuaria el 
Proyecto Básico de las edificaciones y urbanización de dichos 
muelles, redactado por los arquitectos Alfonso Peralta, Antonio 
Costa y Ciro de la Torre. 

 
2004.- Firma del Protocolo de acuerdo entre el Ayuntamiento de 

Málaga y la Autoridad Portuaria, con la asistencia técnica del 
mismo equipo de arquitectos para la elaboración de la 
documentación gráfica integrada en dicho protocolo. 

 

Referencias históricas. 
 
Las historias del Puerto y de la Ciudad de Málaga están ligadas desde sus 
inicios, no entendiéndose la una sin la otra. 
 

 
 
Por ello parece necesario para el propósito de este texto, incluir unas mínimas 
referencias que permitan situar en el tiempo y en un contexto histórico las 
relaciones espaciales entre el puerto y la ciudad que se resumen en los 
siguientes cuadros sinópticos: 
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FECHA PUERTO CIUDAD CONTEXTO HISTORICO COMENTARIOS 

800-775 a.c. 
1er. Puerto Fenicio. 
Entre Puerta de la alcazaba y Puerta 
Oscura. 

*Colonia Fenicia en Málaga. 
 (alrededores de la Alcazaba). 
 

Fenicios en España. 
 
 

 

600-400 a.c.   

Comercio con los Griegos. 
Fundación de Colonias 
Griegas. 
 

 

S. III  
Crecimiento hacia la Plaza 
de la Constitución y el río. 

 

Conquista de los romanos.  
 
 

 

711-1487 
Desplazamiento del Puerto hacia el río 
Guadalmedina. 
 

 
Denominación musulmana. 
 
 

 

756 
 
 

 

* Configuración del recinto 
amurallado formado por las 
calles Carreterías, Alamos, 
Alcazaba, cortina del Muelle, 
etc. 

1er. Emirato independiente 
Omeya. 
 
 
 

 

1er. Ter.  
S. XIII 

Castillo de los Genoveses. 
Atarazanas. 

* Arrabales – Zonas de la 
Trinidad y la Victoria. 

Tráfico de mercancías de Italia 
y Oriente hacia el N.O. de 
Europa. 

 

SIGLO XV 
 
1487 
1491 
 
 
 

 
 
Petición  los Reyes Católicos de la 
construcción de un muelle, mercado 
franco y plaza. 

 
 
* Cristanización de edificios. 
* Apertura de calle Nueva. 
  Conexión Puerto- Plaza 
Principal. 

 

Conquista por los Reyes 
Católicos. 
 
 
 
 

 

SIGLO XV 
1535 
 
 
 
 

 
El cabido acuerda comenzar los 
trámites y estudios para el inicio de las 
obras del Puerto. 

 
 
* Operaciones de reforma y 
saneamiento interior. 

  Ordenanzas Higienistas. 

 
1557- Batalla de San Quintín. 
1557 – 1º Bancarrota Estatal. 
1571 – Batalla de Lepanto. 
1575 – 2ª Bancarrota Estatal. 
 
 
 

Las obras del Puerto 
comienzan en 1588 y se 
prolongan a lo largo de todo 
el siglo XVII debido a las 
penurias económicas y a los 
problemas de aterramiento. 
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FECHA PUERTO CIUDAD CONTEXTO HISTORICO COMENTARIOS 

1585 
 
 
 
 
 
1588 
 
 
 
 
 

Felipe II ordena la construcción de un 
puerto con fines militares y 
comerciales. 
Se le encarga al ingeniero Bursoto 
(maestro Mayor del Puerto de 
Palermo). 
Se coloca la primera piedra en Enero 
de 1588. 
 
Se convierte en el mayor puerto 
cerealista de la costa mediterránea 
española. 

* Ciudad conventual. 
* Aparición de los barrios fuera 
de los recintos murados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1588 – Desastre en la Armada 
Invencible. 
1597 – 3ª Bancarrota estatal. 
 
S. XVI – Renacimiento del 
mercantilismo. 
 
Aparición de las agrupaciones 
gremiales. 
 
 
 

 

SIGLO XVII Las obras del Puerto continúan con 
lentitud. 

* Plaza Mayor (actual Plaza de 
la Constitución). 

1630 – Grave descenso del 
comercio americano.  

SIGLO XVIII 
 
1709 
 
1716 
 
 
 
1717-1719 
 
1720 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Construcción de la Aduana del Mar. 
 
Felipe V encarga a �nternaci Thurus y 
Jorge Prospero Verbom la 
construcción del Puerto. 
 
Proyecto y obra de Thurus. 
 
Modificaciones en el Proyecto por 
parte de Pedro D’Aubeterre. 
 
 
 
 
 
 
 
 

* Ciudad agrícola y ganadera. 
 
Aparición de una burguesía de 
base comercial y agrícola. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1702 – Guerra de Sucesión. 
 
1708 – Ocupación de �nterna 
por  los �nterna.  
 
1713 – Tratado de Utrecht. 
Perdida de las posesiones 
Europeas y Gibraltar. 
 
1720 – Perdida de Cerdeña y 
Sicilia. Paz de la Haya. 
 
. 
 
 
 

Con la pérdida de Gibraltar, 
Cerdeña y Sicilia, Málaga se 
convierte en uno de los 
Puertos fundamentales del 
Reino en esta zona 
mediterranea. Se acometen 
obras fundamentales para 
convertirlo en un puerto 
seguro militarmente y 
valioso desde el punto de 
vista comercial. 
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FECHA PUERTO CIUDAD CONTEXTO HISTORICO COMENTARIOS 
1722 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modificación del proyecto por parte de 
Verbom, acortando el dique de 
Poniente y construyendo las baterías y 
el Faro. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1727 – Intento de recuperar 
Gibraltar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hacia mediados de siglo 
aparece una burguesía 
basada en el comercio 
(importación y exportación) y  
la agricultura y ganadería 
que hacia mediados del siglo 
XIX deriva hacia la industria. 
 
 
 

1730 De la Ferriere ejecuta el proyecto de 
Verbom y construye la capilla. 

* Creación de compañías 
comerciales (vid, frutos 
secos, grano). 

 

1774 
Las Atarazanas cambian su uso a 
cuartel por el alejamiento del borde del 
agua. 

  

1785 Se plantea el Paseo de la Alameda. * Creación del consulado 
Marítimo y Terrestre.  

1791 Se proyecta la nueva Aduana (actual).  

1748-1778 – Incremento del 
comercio con Ultramar. 
1774 – guerra de Marruecos. 
1782 – Banco de San Carlos. 
1874 – 1786 – Auge del 
comercio colonial. 
1787 – Crisis del comercio 
colonial. 
1789 – Revolución francesa. 
1790 – Desaparición de la 
Casa de Contratación de las 
Indias. 
1797 – Derrota  

 

SIGLO XIX 
     

1817 
 
 
 
 
 

Proyecto de Joaquin Maria Pery para 
la Farola y de obras hidráulicas para 
desvío de arroyos. 
 
 
 
 

 

1804 – 1828 – Independencia 
de Haiti, Venezuela, 
Paraguay, Colombia, Nueva 
España, Argentina, Chile, 
Florida, México, Santo 
Domingo, América Central, 
Perú, Bolivia y Uruguay. 

  

* 1822 Creación  de la policía 
urbana. 
* 1823 – Inicio de la 
construcción del edificio de la 
Aduana. 
* 1856 – Banco de Málaga. 
* Comienza a ocuparse la 
Malagueta. 
* 1870 – Teatro Cervantes. 

1805 – desastre naval de 
Trafalgar. 
1808 – Invasión francesa. 
1835 – Desamortización de 
�nternacio. 
1870 – 1º Congreso Obrero 
Español de Barcelona. 
 
 

Durante el primer tercio de 
este siglo, debido a las 
razones políticas de orden 
nacional e internacional, en 
el puerto no se realizaron 
obras dignas de mención. 
Hacia mediados de siglo, el 
auge económico de la 
ciudad, con la industria 
pujante que se hundiría  a 
finales de siglo, dio como 
resultado la redacción del 
proyecto de Yagüe y 
posterior construcción con 
las modificaciones de Prieto 
y Valcarcel. A finales de 
siglo el Puerto queda 
prácticamente con la 
configuración actual. 
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FECHA PUERTO CIUDAD CONTEXTO HISTORICO COMENTARIOS 

1877 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Rafael Yagüe para el 
Puerto. 
 
 
 
 
 
 
 
 

1878 – Filoxera en Málaga. 
Hundimiento de la economía 
basada en la vid. 

 
1882 Joaquin Rucoba. 
Primeras Normas 
urbanísticas. 

 
 
 
 

 

En la ciudad se acometen 
grandes reformas por la 
desamortización de 
�nternacio. 
 
 
 
 
 
 
 

1895 
Nueva modificación del Proyecto de 
José Valcarcel en algunos aspectos 
técnicos y económicos. 

  

1897 
 
 
 
 

Finalización de las obras de diques y 
muelles. 
 
 
 

 

1888 – Exposición Universal 
de Barcelona. 
1895 – guerra de Cuba. 
1896 – guerra de Filipinas. 
1898 – Paz de Paris. España 
pierde sus colonias de 
ultramar. 
 

 

SIGLO XX 
     

1900-1910 
 
 
 
 
 

Construcción del Ferrocarril Málaga – 
Veléz. 
 
 
 
 

* 1904 – Demolición de las 
murallas del Haza de la 
Alcazaba. 
 
* 1905- Proyecto de túnel bajo 
la Alcazaba. 
 

1904 – acuerdo hispano 
francés delimitando las áreas 
de influencia en Marruecos. 
1914 – 1ª guerra Mundial. 
1919 – guerra del Rif. 
1923 – Dictadura de Primo de 
Rivera. 
1926 – Derrota de los Rifeños.
1931 – República. 

1908 Verja en el Muelle de Heredia.   

El Puerto se encuentra a 
principios de siglo 
prácticamente con la 
configuración actual, 
realizándose a lo largo de 
éste, pequeñas obras de 
mejora y de creación de 
servicios (tres, abrigo de 
puertos , etc). 
 
Se consolida el aislamiento 
del Puerto respecto a la 
Ciudad con la construcción 
de la verja. 
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FECHA PUERTO CIUDAD CONTEXTO HISTORICO COMENTARIOS 
1908-1910 
 

Estación sanitaria. 
 

 
   

1909-1921 Pavimentación de muelles. *1909 – Túneles bajo el Paseo 
de la Farola.  

1911 
 

Estación de suburbano. 
 

1912- 1919 – Ayuntamiento. 
 

 

 

1916-1918 
 

Pabellón prácticos. 
 

1914 – Parque. 
   

1922-1926 
 
 
 

Verja del Puerto. 
 
 
 

* 1916 – 1925 – Correos. 
* 1924 – Plan de grandes 
reformas. 
 

 

1931 Edificio de la Junta del Puerto de 
Málaga. 

* 1929 – Plan de Ensanche de 
Daniel Rubio.  

 

1935 Traslado de la verja del Muelle 
Heredia.    

1936 Puente del Carmen. 1936 Edificio de Banco de 
España. 

1936 – 1939 – Guerra Civil. 
2ª Guerra Mundial.  

1937 Estación Marítima.    

1937 Muelles de abrigo al pesquero.    

1942 Ampliación del Paseo de la Farola 

1950 – Acera de la Marina. 
     Plan González Edo. 
1971 – Plan General de 
Ordenación Urbana. 

  

1978 Nueva estación marítima   1978 Constitución Española. 

1981 Demolición de la antigua estación 
marítima.    

  1983 Nuevo Plan General de 
Ordenación Urbana.   
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Experiencia internacional. 
La remodelación del Puerto de Málaga se inscribe, con sus particularidades y 
rasgos específicos, en la corriente de transformaciones portuarias 
encaminadas a la recuperación para las ciudades de una parte de los frentes 
marítimos-portuarios, que se inició en los Estados Unidos (Boston, Baltimore, 
etc), en la década de los sesenta, extendiéndose a Europa en la década 
siguiente (Londres, Internaci, etc). 
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Estas transformaciones perseguían un doble objetivo: 

 
- Adaptación de las infraestructuras portuarias a las necesidades 

generadas por nuevos modos y tecnologías del transporte 
marítimo que, en general , requieren grandes plataformas 
adyacentes a las zonas de atraque para facilitar y reducir el 
tiempo de carga y descarga de mercancías (contenedores, ro-
ro, etc). 

 
- Reutilización urbana de los espacios e instalaciones portuarias          

que iban quedando obsoletos como consecuencia de la pérdida 
de la función industrial de los puertos. 

 
En este sentido, el desmantelamiento de las naves y tinglados y otras 
instalaciones no útiles en este nuevo escenario del transporte marítimo libera 
amplias zonas de los muelles dejando espacios prácticamente sin uso en el 
centro de las ciudades que pronto se convierten en potenciales fuentes de 
grandes ingresos para los puertos, al tiempo que abren enormes posibilidades 
para la creación de equipamientos ciudadanos. 

 
 

La experiencia española. 
 

En España, las transformaciones portuarias se inician a mediados de los años 
ochenta (1985, Moll de la Fusta, Barcelona) y se generalizan en la década de 
los noventa, favorecidas por las modificaciones del régimen jurídico-
administrativo a que estaban sometidos los puertos del Estado, con la 
aprobación de la Ley 27/92 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, que 
permitía por primera vez la localización en las zonas de servicios de los puertos 
de actividades y usos no ligados directamente a la función portuaria, a través 
de Planes Especiales formulados por las propias Autoridades Portuarias 
aunque su aprobación siguiera correspondiendo a la autoridad urbanística. 

 
Además, este nuevo marco jurídico aboca a los puertos a replantearse sus 
modos de gestión, asimilándolos en cierta medida a los propios de una 
empresa privada, con una mayor autonomía de gestión y, al mismo tiempo, con 
la necesidad de alcanzar la autofinanciación. 

 
En este contexto se hacía ineludible emprender la transformación de los 
puertos para hacerlos mas competitivos y para aprovechar las plusvalías 
generadas por la reutilización urbana de los espacios menos útiles desde el 
punto de vista portuario, dentro de las limitaciones impuestas por la ley, entre 
las que destaca la prohibición de implantación de “usos habitacionales” dentro 
de los puertos, aspecto que establece una clara diferencia respecto a buena 
parte de las actuaciones emprendidas en otros países como, por ejemplo, el 
caso de Internaci, en el cual la mayor parte del suelo no útil para uso portuario 
se destinaba a viviendas. O los Docklands londinenses. 
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De este modo se daba un nuevo y decisivo impulso a las actuaciones de 
remodelación de los puertos y, en concreto, a las operaciones para la 
integración en las ciudades, que sintéticamente se han venido denominando 
operaciones “puerto-ciudad”. 

 
En Málaga, la necesidad de ordenar el espacio portuario en su conjunto en 
relación con la propia ciudad se plantea por primera vez en el Plan General de 
Ordenación Urbana de 1983, ya que el anterior, redactado en 1971, en pleno 
proceso de sobre-densificación y de crecimiento desordenado de la ciudad, 
había excluido el recinto portuario del ámbito de propuestas y determinaciones. 
 

 
 
 

El Plan General de 1983 planteaba ordenar este espacio a través de un Plan 
Especial, que significativamente denominó “Plan Especial del Puerto, su 
expansión e instalaciones comunes con la ciudad”, estableciendo las siguientes 
premisas para la redacción: 

 
a) Deberá establecer las medidas necesarias a fin de lograr una 

mayor transparencia visual de la ciudad y los muelles, 
permitiendo una adecuada accesibilidad entre una y otros, sin 
que en ningún caso pueda suponer un obstáculo al normal 
desenvolvimiento de las actividades realizadas dentro del 
recinto portuario. Implica ello también, garantizar una más 
estrecha conexión entre la ciudad y uno de sus elementos 
básicos. 

 
b) Corregirá la disposición de los usos admitidos en el puerto, 

desplazando hacia poniente y sur los de carácter industrial y 
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los de almacenamiento de productos tóxicos o contaminantes, 
y hacia levante y norte los de carácter deportivo y los 
relacionados con el tráfico de pasajeros. 

 
c) Establecerá las medidas oportunas en relación con el control 

aduanero, de acuerdo con la ordenación resultante del Plan 
Especial. 

 
d) Dispondrá las medidas oportunas en orden a la protección y 

ornato del entorno portuario y fachada marítima-portuaria de la 
ciudad. En tal sentido el Plan Especial ordenará la edificación 
fijando sus condicionantes de altura y separación entre las 
mismas, configurando a escala y detalle de proyecto los usos 
y ordenación de los terrenos que dan frente a la vía de cintura 
del puerto. 

 
Este Plan General establece las siguientes condiciones de 
altura que con carácter indicativo deberá recoger el Plan 
Especial: 
 
- Altura máxima 13,50 metros. 
 
- Se exceptúan los silos o instalaciones de idéntica 

naturaleza. 
 
- Igualmente se exceptúan las instalaciones o edificaciones 

existentes en el momento de aprobación de este Plan. 
 
e) Establecerá la ordenación de sus límites con la franja litoral, a 

fin de garantizar la articulación entre ambas. 

 

Primeros intentos de integración puerto-ciudad 
 

Desde la aprobación del Plan General hasta el comienzo de los trabajos del 
Plan Especial tuvieron que transcurrir casi siete años. 
 
Este periodo se caracteriza por unas tensas relaciones entre las 
administraciones portuaria y municipal, que, cada una por su cuenta, ensayan 
propuestas y tantean soluciones que hoy podríamos definir casi como 
anecdóticas. 

 
Así en 1988 la Junta de Obras del Puerto encargó a una consultora 
norteamericana, Enterprise Internacional Development Company, un estudio 
para acometer la transformación de los muelles 1 y 2. La propuesta, 
denominada “Puerto Parque” (a resaltar la interesante semejanza con la futura 
“Marina del Parque” de Chelverton), consistía en la construcción de 135.000 
m2 de oficinas y comercios, con edificios de cuatro plantas sobre la rasante del 
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Paseo de la Farola, una torre de veinticinco plantas delante de la propia Farola, 
en el emplazamiento actual del club de botes, y edificios de diez plantas en la 
esquina de los muelles 1 y 2.  

 

 
 
 

 
 

Afortunadamente los responsables portuarios aparcaron esta propuesta. 
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Por su parte, el Ayuntamiento imaginaba un Puerto abierto a la ciudad, con un 
hotel en la esquina de los muelles 1 y 2, un auditorio-centro de congresos en el 
lugar que ocupa la estación marítima y la dársena Guadiaro repleta de yates y 
embarcaciones deportivas. Este puerto soñado quedó plasmado en una serie 
de dibujos, a modo de declaración de intenciones, que todavía adornan 
algunos pasillos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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Huelga decir que estas ideas no encontraron eco del lado portuario. 
 
 

El Avance de 1991 
 
Este evidente desencuentro quedó transitoriamente superado en 1990 al 
alcanzar ambas administraciones un primer acuerdo para abordar de forma 
coordinada la ordenación del Puerto a través de un Plan Especial en el marco 
de las determinaciones del Plan General. 

 
Como resultado de este acuerdo, el Ayuntamiento nos encargó la redacción del 
Avance del Plan Especial, mientras la Junta del Puerto hacía un encargo 
similar a José Seguí, que centró su trabajo en la ordenación del muelle 2 y en 
la propuesta de un gran hotel en la esquina con el muelle1. 
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Nuestro Avance partía del entendimiento del Puerto como una pieza esencial 
en la estructura de la ciudad y como fachada marítima del Centro Histórico. 
 

 
 

Desde esta perspectiva planteamos la necesidad de abordar la ordenación de 
todo el recinto portuario, atendiendo tanto a las necesidades de transformación 
y ampliación de la zona comercial como a la integración urbana de la zona 
perimetral en contacto con la ciudad y, mas específicamente, la incorporación 
al uso ciudadano de una parte de esa zona. 

 
De hecho se partía de una situación en la que, de forma explícita o no, estaban 
ya planteadas una serie de demandas ciudadanas y portuarias que la Memoria 
del Avance resumía así:  

 
“En primer lugar las demandas de la Ciudad se concretan en cuatro 
aspectos principales. 
 
a) Apertura del puerto a la ciudad, superando su actual condición 

de espacio en blanco y recinto acotado, alcanzando los niveles 
de permeabilidad visual y peatonal necesario para permitir que 
la ciudad histórica, la ciudad-centro, se abra de nuevo al mar, 
sin otras limitaciones que las derivadas de las medidas de 
control y seguridad en las zonas que lo requieran. 
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b) Recuperación de una parte del espacio portuario para la ciudad, 
potenciando su uso ciudadano mediante la creación de 
espacios libres y plataformas peatonales de uso público, 
dotación de equipamientos sociales, culturales y de ocio, 
habilitación de zonas para aparcamiento, implementación de 
usos terciarios, etc. La recuperación del espacio portuario 
desvinculado del uso comercial implica también la apertura al 
uso deportivo y turístico de una parte de las dársenas, 
disponiendo así de atraques para embarcaciones deportivas y 
de recreo, barcos-museos, buques representativos, 
embarcaciones para excursiones marítimas de corto recorrido 
(golondrinas), barcos dedicados a actividades científicas y 
didácticas, etc. 

 
c) Resolución de los problemas ambientales derivados de las 

actividades portuarias a través de una regulación estricta de los 
usos y de un cuidadoso tratamiento de los edificios e 
instalaciones, entendiendo el paisaje portuario como parte 
integrante del paisaje de la ciudad y por tanto sujeto a las 
limitaciones que le impone su condición urbana. 

 
Por otra parte, las demandas portuarias se centran fundamentalmente en tres 
aspectos: 

 
a) Adaptación de las instalaciones portuarias a las nuevas 

necesidades comerciales y turísticas a través de tres 
actuaciones diferenciadas: 

 
- Ampliación de la zona comercial para adecuarla a las 

nuevas condiciones de explotación derivadas 
principalmente del previsible desarrollo del movimiento de 
mercancías en contenedores. 

 
- Potenciación de las instalaciones para tráfico de 

pasajeros. 
 
- Creación de un nuevo puerto que acoja a la flota 

pesquera lo que permitirá, en el futuro, que la actual 
dársena pesquera se integre en la nueva zona comercial 
ampliada. 

 
b) Mejora de la accesibilidad apoyada en los nuevos accesos, en 

relación con la red arterial de la ciudad. 
 
c) Definición de un nuevo marco urbanístico que permita llevar a 

cabo las actuaciones que las necesidades de explotación en cada 
momento demanden”. 
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El proceso de planificación del ámbito portuario partía pues de unas premisas 
bastante similares a las de otras actuaciones de remodelación portuaria e 
integración puerto-ciudad ya iniciadas o próximas a iniciarse en el ámbito 
nacional. 

 
Sin embargo hay que considerar una serie de rasgos específicos, y en parte 
diferenciales, algunos de los cuales pueden haber influido de manera 
significativa en el retraso que acumula el proceso de transformación del Puerto 
de Málaga respecto a otros puertos: 

 
- Se trata de un puerto relativamente pequeño en relación con la 

dimensión e importancia de la ciudad, ocupando apenas un diez 
por ciento de su frente marítimo. 

 
- Este frente marítimo ha ido quedando libre de instalaciones 

industriales, del antiguo ferrocarril de la costa, etc., mientras que 
la ejecución de nuevos paseos marítimos (Pablo Ruiz Picasso al 
Este y Antonio Machado al Oeste) y de las playas suponen la 
definitiva apertura de la ciudad al mar a lo largo de cerca del 
noventa por ciento de su frente litoral. 

 
- En estas condiciones, aunque las demandas ciudadanas 

planteadas desde el Ayuntamiento iban en la dirección de “abrir 
el Puerto a la ciudad”, de “suprimir la verja” que lo rodea, este 
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planteamiento no tuvo en aquellos momentos el respaldo 
popular que cabía esperar. Hay que tener en cuenta que en ese 
momento, el centro de Málaga era un centro degradado y 
mortecino y con escasa confianza en su propio futuro, para el 
cual la operación de transformación del puerto podría actuar 
como factor revitalizador, circunstancias que en la actualidad 
han cambiado en sentido positivo. 

- La posición del Puerto al pie de los farallones más avanzados 
del Monte Gibralfaro que domina la ciudad, ha supuesto 
históricamente un obstáculo importante para las 
comunicaciones Este-Oeste a lo largo del borde litoral.  

 
De hecho la ciudad ha necesitado sucesivas incorporaciones de 
suelo para aliviar este corredor litoral ganándolo al mar o al 
propio Puerto (construcción del Parque, de la Avenida de 
Manuel Agustín Heredia, del Paseo de los Curas etc.) al tiempo 
que el Puerto ha ido avanzando mar adentro en busca de 
mejores calados y espacio para nuevos muelles y plataformas. 
 

- Precisamente la práctica imposibilidad de crecer en sentido 
paralelo a la costa debido a la consolidación urbana, desde que 
se construyó la plataforma de San Andrés frente al degradado 
barrio de corralones de El Bulto, obliga a plantear cualquier 
ampliación en sentido perpendicular a la línea litoral, solución 
más compleja y con un inevitable reflejo en costes y plazos. 

 
- En otro orden de cosas el Puerto evidenciaba una notable 

fragilidad en su base económica, demasiado dependiente de la 
terminal del oleoducto Málaga-Puertollano, amenazada ya de 
desaparición por la creciente presión municipal ante el riesgo de 
una posible catástrofe de consecuencias, podríamos decir, 
previsibles para una ciudad y una provincia esencialmente 
turísticas. 

 
- Además, en aquel momento el papel que había de desempeñar 

el Puerto de Málaga en el sistema de puertos del Sur de España  
era bastante incierto, a falta de estudios rigurosos 
oferta/demanda y aún más si se tiene en cuenta que en las 
Bases para la Ordenación del Territorio de Andalucía, 
elaboradas por la Junta de Andalucía, el Puerto de Málaga 
quedaba excluido de la categoría de “Puertos de interés 
internacional”, reservada tan solo a los de Algeciras, Cádiz y 
Sevilla. 

 
- Otro aspecto a considerar era la precariedad de los accesos y la 

dificultad de conexión con la red de autovías, derivada en parte 
de la posición central del Puerto respecto a la ciudad, que 
necesariamente ha de ser atravesada para poder acceder hasta 
él. De hecho el nuevo acceso Oeste, prácticamente concluido, 
consiste en una vía litoral de gran sección que, al estar situada 
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entre las áreas residenciales y las playas más amplias de la 
ciudad, requerirán más tarde o más temprano la adopción de 
medidas que permitan compatibilizar esos tráficos con un entorno 
residencial y de ocio, lo cual normalmente afectará a su 
capacidad como vía arterial de acceso al Puerto. 

-  

 
- Por la misma razón el acceso ferroviario presentaba 

incertidumbres para el futuro, aún no despejadas en el nuevo 
escenario que se construye en torno al soterramiento de la red 
ferroviaria en el tramo urbano de Málaga, con motivo de la 
extensión hasta nuestra ciudad de la red de alta velocidad 
(AVE). 

 
- Las dificultades de acceso al Puerto constituyen una parte de 

las que afronta la propia ciudad para completar una red arterial 
que resuelva el cordón litoral. En estos momentos se están 
desarrollando estudios en este sentido desde una perspectiva 
global, no abordable desde el Plan Especial y aún menos en la 
época en que se redactó el Avance, los cuales, aprovechando el 
nuevo marco de acuerdo entre el Ayuntamiento y la Autoridad 
Portuaria, pueden llevar a resolver este espinoso y recurrente 
problema. 

 
- La posición central del Puerto, que ocupa todo el frente del 

Centro Histórico, ha dado lugar a una difícil aunque obligada 
convivencia entre ambos.: la ciudad ha sufrido los ruidos del 
tráfico y de las operaciones dentro del puerto así como los 
efectos ambientales de la carga y descarga de determinados 
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graneles y otros tipos de mercancías, pero, al mismo tiempo, ha 
encontrado en el puerto espacio para aparcamientos en los 
grandes eventos locales (Semana Santa, Feria de Agosto, etc) y 
para la realización de actividades que no podían encontrar 
acomodo en el Centro (exposiciones, salones, etc). 

 
- Un aspecto, poco común en otros puertos, es la práctica 

inexistencia de instalaciones industriales o de almacenamiento 
en desuso, abandonadas o en ruina. La plataforma de San 
Andrés, sin embargo, no tenía uso definitivo en el momento de 
redactar el Plan y por tanto ofrecía amplias posibilidades de 
disponibilidad del espacio que la ciudad podía requerir para 
dotaciones de equipamientos, instalaciones de ocio y áreas 
libres. Su posición, al Oeste del Guadalmedina, sin embargo, no 
resolvía esta cuestión ya que aún no estaba asumida la idea de 
la extensión del Centro mas allá del río de la ciudad y, para una 
gran mayoría, este espacio no tenía los atributos necesarios 
para cumplir tal misión para la que sólo parecían servir los 
muelles 1 y 2. Cabe pensar que este mismo razonamiento 
llevaría mas tarde a la Autoridad Portuaria a modificar los 
parámetros del Plan Especial aprobado en 1998 en dichos 
muelles y a segregarlos del Plan para acometer su desarrollo de 
forma independiente con las consecuencias que luego veremos. 

 
Todo esto nos lleva a pensar que en el momento de redactar el Avance, quizá 
no se daban las condiciones necesarias para abrir definitivamente el Puerto a 
la Ciudad pero existía la oportunidad de iniciar el proceso, que era preciso 
aprovechar en espera de una, más que previsible, inevitable, maduración de la 
necesidad de entendimiento mutuo. 

 
Las propuestas del Avance se articularon en torno a la idea de que la 
intervención en las zonas que se han de incorporar al uso ciudadano sólo 
puede hacerse desde la lógica de la propia Ciudad de la que constituirán, de 
hecho constituyen ya, su fachada marítima. 
 
Desde esta perspectiva, se diferenciaron cuatro tramos de actuación 
principales que se hicieron corresponder con otras tantas áreas de la ciudad 
consolidada de muy distinto desarrollo histórico y significado urbano actual: 

 
- Muelle 1 / Paseo de la Farola. 
- Muelle 2 / Paseo de los Curas. 
- Muelle de Heredia / Avenida de M.A. Heredia. 
- Plataforma de San Andrés / Paseo Marítimo A. Machado. 
 

El primer tramo constituye la fachada portuaria de la Malagueta, barrio 
residencial de alta densidad con una presencia importante, sin embargo, de 
oficinas, servicios y comercios frente a cuyo perfil “neoyorquino” la Farola 
pugna por mantener su imagen de símbolo de la ciudad. 
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Este tramo está caracterizado por el desnivel existente entre el muelle y el 
Paseo de la Farola a lo largo del cual se alinean edificios públicos, ecos del 
Plan González Edo, alternando con altos edificios residenciales, resultado de la 
brutal transformación  de la Malagueta en los años sesenta y setenta, y con 
algunos edificios rehabilitados recientemente para usos institucionales o 
administrativos como la Demarcación de Costas y el Colegio de Abogados. 

 
La propuesta del Avance en este tramo se centraba fundamentalmente en el 
aprovechamiento de ese desnivel para la implantación de usos institucionales, 
culturales y comerciales, a nivel de muelle, estos últimos con una tipología y en 
una proporción que no pueda entrañar riesgo de desplazamiento del centro de 
gravedad del centro histórico-comercial ni dar lugar a la formación de una zona 
de diversión, desvinculada del resto de la ciudad con la inevitable tendencia a 
la marginalidad que ello comporta. 
 
La cubierta de esos nuevos espacios construidos se incorpora al Paseo de la 
Farola ampliándolo de forma significativa, reforzando su carácter de “balcón” 
sobre el puerto y mirador hacia la Ciudad. 
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El funcionamiento correcto de estos paseos, el de la Farola y el propio muelle, 
paralelos entre sí y situados a distinto nivel, depende en buena medida de la 
acertada disposición de las conexiones peatonales entre ambos. 

 
Al llegar a la esquina el avance proponía un potente edificio terciario rodeado 
de espacios peatonales descendiendo hacia el nivel de los Muelles.  

 
Tanto en este tramo como en el siguiente (Muelle 2) adquiere gran relevancia, 
en orden al éxito de la operación de integración Puerto-Ciudad, el uso de la 
dársena Guadiaro. 

 
En el Avance se proponía dedicar una parte de la dársena (muelle 1) a 
embarcaciones deportivas y reservar el resto  al uso turístico, previéndose el 
atraque de cruceros eventualmente en el muelle 2 y de ferries en el 3. 

 

 
 

El segundo tramo constituye la fachada portuaria del Centro Histórico que 
asoma por encima del zócalo verde de la arboleda del Parque con toda su 
fuerza monumental y también con sus “errores históricos”. 
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La imagen de este tramo está decididamente ligada a dos elementos 
contrapuestos: el paseo del Parque, primera gran operación de integración 
Puerto-Ciudad y de avance de ésta hacia el mar; y el silo, construido en los 
años 50, “cuyo enorme volumen, a pesar del apreciable esfuerzo arquitectónico 
por reducir  su escala aparente, produce un gran impacto visual tanto desde la 
ciudad como desde el mar”. 

 
En el Avance , establecida la premisa de supresión del silo, se planteaba “llevar 
literalmente el Parque al mar proyectando para ello un amplio paseo arbolado... 
representado en una cuadrícula de palmeras esbeltas que constituye la 
representación física y literal de la intención de “volcar” el parque sobre el 
Puerto”. 

 
Se trataba de conciliar, como ya se hiciera en la construcción del Parque un 
siglo antes, la relación del Centro histórico de la ciudad con el mar, es decir, 
con el Puerto (conexión transversal), con la relación entre las zonas oriental y 
occidental de la ciudad (conexión longitudinal), a través de un eje litoral 
históricamente muy debilitado en esta zona por efecto de la proximidad de los 
farallones montañosos de Gibralfaro al mar, como antes se ha apuntado. 

 
Para facilitar la conexión transversal se proponía la construcción de al menos 
una plataforma peatonal elevada sobre el Paseo de los Curas aprovechando el 
desnivel existente entre el Parque y los Muelles.  
 

 
 

Al mismo tiempo se planteaba la necesidad de cooperar en la resolución del 
tráfico en el eje litoral. 

 
Para ello se proponía la duplicación del Paseo de los Curas reservando la 
calzada norte actual como paseo peatonal y zona de actividades ciudadanas. 
También se recogía la  idea esbozada en el Plan General de establecer una 
conexión entre el Paseo y de los Curas y Calle Velez Málaga por el interior del 
Puerto, así como el soterramiento de la conexión entre la Avda. de Canovas y 
el Paseo de los Curas.  

 
La relación entre el Centro y el Puerto en la zona del acceso principal al mismo, 
se establece a través de la Plaza de la Marina con un replanteamiento del 
tráfico de paso para evitar el efecto barrera actual. En esta línea el Avance 
proponía la creación de una amplia rotonda y el retranqueo del acceso al 
Puerto, pero aún hoy es indudable la necesidad de un estudio de mayor 
alcance que podría llevar aparejado el soterramiento de una parte del tráfico en 
esta zona. 
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El tercer tramo coincide con el Muelle 4 y la Avenida de Manuel Agustín 
Heredia cuyo lado norte está configurado por la potente y homogénea fachada 
del Ensanche Heredia. 

 
El lado Sur, el lado portuario, está ocupado por edificaciones  ligadas al 
funcionamiento del puerto, desalineadas y, en función del uso a que están 
destinadas, casi totalmente desvinculadas de la Ciudad. 

 
El Avance proponía dar un mesurado paso hacia el Puerto construyendo una 
serie de edificios de uso terciario, ordenados en manzanas conforme a la 
cuadrícula del Ensanche Heredia, que conformarían la fachada Sur de la 
Avenida de M.A. Heredia, garantizando la permeabilidad desde las calles 
transversales del ensanche. 

 
La disposición retranqueada de las edificaciones permitía una sustancial 
ampliación de la sección de la avenida para mejorar el tráfico del eje litoral en 
este tramo y para posibilitar la creación de aparcamientos, paradas de 
autobuses y espacios libres como dotaciones indispensables para un saturado 
y deficitario ensanche. 

 
El cuarto y último tramo se extiende desde el Guadalmedina hasta el final de la 
plataforma de San Andrés, frente al nuevo Parque de Huelin. 

 
La construcción de la primera fase del Paseo Marítimo de Poniente (Paseo 
Antonio Machado) y del nuevo puente sobre el Guadalmedina supuso un paso 
decisivo para la prolongación de la Ciudad hacia el Oeste a lo largo del borde 
litoral, superando también en esta zona la histórica barrera del río 
Guadalmedina como ya se había hecho en los años 60/70 en la zona interior a 
través de la operación de expansión urbana en torno al eje de la Prolongación 
de la Alameda. 

 
La apertura de la prolongación de la Avenida de América siguiendo el camino 
del histórico Arroyo del Cuarto pone en comunicación el centro comercial y 
administrativo desarrollado en torno a la Avenida de Andalucía y, más 
recientemente, de la Plaza de la Solidaridad y la propia estación de F.C., en 
plena transformación para recibir al AVE, con el borde litoral que adquiere así 
una nueva centralidad manifestada también en la previsión de equipamientos 
institucionales y sociales, que ocuparán buena parte de los antiguos corralones 
de El Bulto, y de nuevos espacios libres (Parque de Huelin) planteados ya  en 
el Plan General. 

 
Entre las previsiones de actuación de la Autoridad Portuaria en esta zona hay 
que mencionar la construcción de un puerto pesquero-deportivo apoyado 
precisamente en la plataforma de San Andrés. 

 
Las transformaciones operadas ya en el lado de tierra y las que se producirán 
en breve en el lado del mar por la implantación de este nuevo puerto, dan las 
claves para la ordenación de este tramo. 
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El Avance planteaba la construcción de un amplio parque lineal que se 
extiende desde la rotonda de confluencia de la Avda. de América con el Paseo 
Marítimo hasta el extremo oeste de la plataforma y da acceso a edificios 
comerciales, terciarios, centros de ocio, escuela de vela ligada a la dársena 
deportiva etc.  

 
Hay cuestiones importantes a las que el Avance, y más tarde el Plan, hace 
referencia repetidamente pero sin poder abordarlas de forma completa 
mediante la formulación de propuestas y soluciones globales, y, por tanto 
efectivas, bien por exceder del ámbito y competencias de un documento de las 
características del Plan Especial del sistema general portuario, bien porque las 
soluciones requieren estudios y planteamientos de mayor amplitud y la 
intervención de otras instancias y administraciones. 

 
Tal es el caso del ferrocarril, de gran importancia en el funcionamiento del 
puerto, y, de manera especial, el tráfico cuya saturación en el eje litoral, como 
ya se ha apuntado antes, exige soluciones de alcance y una gran moderación 
en la implantación de usos con alto índice de generación de tráfico que no 
harían sino agravar la situación actual. 

 
La construcción del metro, a punto de comenzar, y la previsión de 
intercambiadores modales, uno de ellos en la Plaza del General Torrijos, son 
elementos nuevos que aún no estaban planteados en el momento de redactar 
el Avance aunque en este documento ya se apuntaba la idea de la 
implantación de un transporte ligero tipo tranvía para conectar las zonas 
oriental y occidental de la ciudad aprovechando en parte para ello el propio 
espacio portuario. 

  
A pesar de todo, la presentación de los trabajos del Avance del Plan Especial 
no produjo los efectos deseados. Ni el Puerto ni el Ayuntamiento mostraron 
gran entusiasmo en continuar juntos el camino iniciado que habría llevado, 
hace ya trece años, a comenzar de forma efectiva la demandada integración 
puerto-ciudad. 

 
Parece que las propuestas planteadas no debieron dar respuesta a las 
pretensiones de uno y otro, y así, mientras desde el lado municipal se veía con 
recelo la ampliación de las instalaciones portuarias y se reclamaba la 
transformación de la dársena Guadiaro en puerto deportivo, desde el lado del 
Puerto se temía la pérdida de control sobre el recinto portuario al abrirlo a la 
ciudad y se buscaba supeditar la adscripción de parte del mismo al uso 
ciudadano a la consolidación de las ampliaciones previstas. 

 
Obviamente no estaba madura la reflexión sobre el binomio puerto-ciudad y 
aún no se daban las condiciones para que ambas administraciones entendieran 
y asumieran plenamente el concepto de concurrencia de competencias y 
responsabilidades y, por tanto, la necesidad inexcusable de llegar a acuerdos y 
adoptar decisiones compartidas. 
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Es decir, estaban en juego cuestiones de forma ya que, como el tiempo ha 
venido a demostrar, las ideas esenciales del Avance han permanecido a lo 
largo del proceso y presumiblemente cobrarán forma en un próximo futuro. 

 
Nos referimos a la ampliación del paseo de la Farola y la creación de un zócalo 
comercial a nivel de muelle; a la idea de Palmeral planteada por primera vez en 
el Avance y felizmente desarrollada en la propuesta ganadora del concurso del 
muelle 2;  a la prolongación del telón verde del Parque a lo largo del paseo de 
la Farola; a la supresión del Silo; a la formalización de la fachada Sur de la 
Avda. de M.A. Heredia siguiendo la trama del Ensanche etc. 

 
El fracaso en alcanzar un acuerdo dejó aparcada durante seis años la 
continuación de los trabajos, hasta que los cambios políticos, tanto a nivel 
municipal como estatal, propiciaron una nueva etapa de acuerdo entre la 
Autoridad Portuaria y el Ayuntamiento. 

 
 
 

 
Plan Especial de 1998. 

 
En 1997, la Autoridad Portuaria nos encargó la redacción del Plan Especial, 
partiendo de los presupuestos teóricos y de las ideas básicas del Avance, 
aunque introduciendo una serie de cambios de importancia, en consonancia 
con el nuevo escenario en el que habría de encuadrarse su desarrollo, 
caracterizado por la enorme pérdida de ingresos que había supuesto para el 
Puerto el cierre del oleoducto Málaga-Puertollano, el creciente incremento del 
tráfico crucerístico y el inminente comienzo de las obras del nuevo dique de 
levante y del nuevo muelle para contenedores. 

 
A su vez, desde la perspectiva ciudadana, las actuaciones de rehabilitación del 
centro histórico y la implantación en él de importantes equipamientos culturales 
y turísticos, hacía pensar que la operación puerto-ciudad ya no tendría que ser 
el motor principal en la revitalización del centro y que , por tanto, era posible 
reconducir algunas de las actuaciones de edificación previstas en el Avance, 
como el edificio de uso terciario de la esquina de los muelle 1 y 2, en beneficio 
de los elementos dotacionales, tales como equipamientos culturales, más 
zonas peatonales etc. 

 
También se introdujeron sistemas de flexibilización que permitirían, en caso 
necesario, un cierto grado de adaptación de las actuaciones a las condiciones 
que se dieran en el momento de su desarrollo, sin alterar los elementos 
esenciales ni la filosofía del Plan Especial y partiendo de la base de una 
gestión integral y pública del mismo, pilotada por la Autoridad Portuaria aunque 
en buena medida financiada por el capital privado de los futuros 
concesionarios, cuya concurrencia era esencial para hacer efectivas las 
propuestas del Plan. 
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Los principales cambios introducidos respecto al Avance son los siguientes: 
 
Supresión del edificio de uso terciario en la confluencia del paseo de 
la Farola y el Paseo de los Curas sustituyéndolo por un Centro 
Cultural y de Ocio dedicado al mundo submarino, con acuario, aula 
del mar, etc. 
 

 
 

Inclusión de estaciones marítimas tanto en la plataforma del Morro, 
donde comienza el nuevo dique de Levante, como en el muelle 2, 
dado el crecimiento del tráfico de cruceros registrado en los últimos 
años. La estación marítima del muelle 2 se integraba en un edificio 
que además albergaría un Centro Cultural y de Ocio, dedicado al 
mundo mediterráneo, así como el museo del Puerto acompañado de 
dos pequeños edificios de uso comercial (hostelería, pequeño 
comercio, etc) 
 
En la plataforma de San Andrés se consolida la propuesta de 
implantación de usos lúdicos y comerciales además de las 
instalaciones propias del puerto deportivo (club náutico, escuela de 
vela) y pesquero (locales de servicios, lonja, etc). 
 
En esta zona el Plan contempla la construcción de un complejo de 
ocio dedicado al mundo audiovisual, palacio de congresos así como 
locales destinados al comercio y la restauración, ideas que en la 
actualidad están siendo revisadas para situar en esta zona el 
Auditorio de la Ciudad, sin olvidar otras posibles propuestas 
complementarias como podría ser la construcción de un Centro de 
Artes Escénicas. 
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Intentos de desarrollo del Plan. 
 
 

Poco tiempo después de su aprobación, se constituyó la Sociedad para el 
Desarrollo del Plan Especial, participada por la Autoridad Portuaria, el 
Ayuntamiento, la Junta de Andalucía (a través de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, EPSA) y �otacio, que convocó un concurso para la concesión de 
los muelles 1 y 2, dando lugar a una peligrosa fragmentación del Plan Especial, 
cuya viabilidad técnica y económica derivaba fundamentalmente de su 
consideración como un todo, en el que el mayor peso de los usos lucrativos, 
planteado en los tramos del Muelle de Heredia y la Plataforma de San Andrés, 
se equilibraba con el predominio de los usos culturales y públicos en los 
Muelles 1 y 2 acorde con su carácter de fachada marítima del centro histórico-
monumental. 

. 
Para que la actuación sacada a concurso pudiera ser económicamente viable 
se incrementaron los usos comerciales en los Muelles 1 y 2 y se redujeron los 
dotacionales y los espacios libres. 
 

 
 
Las propuestas presentadas por media docena de concursantes planteaban 
soluciones muy diversas que lógicamente no cumplían las condiciones, los 
parámetros, ni tampoco la filosofía del Plan Especial como se ponía de 
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manifiesto en los informes técnicos emitidos por los arquitectos contratados al 
efecto por la Autoridad Portuaria.  
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Entre todas ellas el Puerto seleccionó la presentada por Chelverton Properties 
S.A., aunque obviamente no se le pudo adjudicar la concesión, ya que 
previamente, por imperativo legal, era necesario modificar el Plan Especial para 
adecuarlo a la propuesta seleccionada. 
 

 
 

Comenzaba un largo y penoso periodo caracterizado por sucesivos intentos de 
conseguir la aprobación municipal de los documentos de Modificación del Plan 
Especial redactados por Chelverton, pretensión difícil de alcanzar, no sólo ya 



 88

por que las propuestas que se iban presentando no se adecuaban a la filosofía 
básica del Plan Especial del conjunto del puerto sino, sobre todo, porque ni los 
presupuestos teóricos ni los usos proyectados, ni la formalización 
arquitectónica de las ideas planteadas llegaban a tener el rigor y la profundidad 
necesarios para garantizar una solución acorde con el valor que para la ciudad 
y particularmente para la ciudad histórica, tiene este singular espacio, como de 
forma certera se puso de manifiesto en muchas de las alegaciones 
presentadas en el trámite de exposición al público de la Modificación del Plan 
Especial. 

 

 
 
 

Se caracteriza también este periodo por un gran confusionismo mediático, en el 
que el uso del término Plan Especial, y el más directo Plan del Puerto, sirve 
para denominar tanto el Plan aprobado en 1998 y premiado en 1999 por el 
Colegio de Arquitectos, como las modificaciones propuestas por Chelverton 
con su carga de multicines, gimnasios y comercios, abriéndose paso poco a 
poco la peligrosa idea de que era necesario hacer lo que fuera pero ya. 

 
En medio de esta situación –permítasenos citar esta anécdota- se produjo la 
inesperada y esperanzadora visita de Frank O. Ghery, invitado por AESDIMA 
(Asociación para el estudio y desarrollo integral de Málaga) y atraído por una 
imagen espectacular de Málaga desde el aire, que se había remitido con la 
invitación, con el puerto en plena ampliación en primer término, en cuyo centro 
destacaba la plataforma creada entre el nuevo dique de levante y la histórica 
plazoleta del Morro que, se pensaba, podría ser el emplazamiento de una 
actuación proyectada por el famoso arquitecto. 

 
El espejismo duró lo que tarda una barca en cruzar el puerto, asomarse a la 
bocana, desembarcar junto al rulillero y asistir a un brevísimo encuentro con la 
Autoridad Portuaria. La falta de coordinación entre unos y otros y esa particular 
tendencia que tenemos en nuestra ciudad de hacer cada uno la guerra por su 
cuenta, condujo a un molesto Sr. Ghery directamente del puerto al aeropuerto. 
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La reacción ciudadana a las propuestas de Chelverton fue amplia y 
contundente: artículos en prensa, intervenciones en medios audiovisuales y 
cientos de alegaciones contrarias a la modificación del Plan planteada por el 
aspirante a obtener la concesión de los muelles 1 y 2. 

 
En este contexto de rechazo ciudadano, la Autoridad Portuaria decidió 
convocar un concurso para la ordenación del muelle 2, excluyéndolo del ámbito 
de la concesión. 
 

 
 

El concurso fue ganado por los arquitectos Junquera y Obal con una solución 
denominada el Palmeral de las Sorpresas en la línea esbozada en el Avance 
diez años antes. 

 
 
 

 
Últimos episodios. 

 
Sin embargo, la exclusión del muelle 2 no acabó de resolver los casi insolubles 
problemas que la modificación del Plan debía superar para poder ser aprobado 
y, así, coincidiendo con la reactivación del trámite de concesión a Chelverton, 
el Ayuntamiento solicitó a la Autoridad Portuaria la concesión del Muelle 1 y la 
esquina del Muelle 2, en un decidido intento de reconducir la cuestión y llevar a 
cabo una actuación de acuerdo con un nuevo proyecto redactado por nosotros  
que cumplía las determinaciones del único Plan vigente (el Plan Especial de 
1998) pero reduciendo alturas y edificabilidades respecto a aquél de acuerdo 
con las demandas ciudadanas, representadas particularmente en las 
alegaciones. 

 
 

La propuesta municipal partía del hecho de la existencia de un Plan Especial 
aprobado definitivamente, y, por lo tanto, con todos los requisitos para su 
inmediato desarrollo y ejecución. 
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El Plan Especial, al fijar unas edificabilidades y alturas máximas, define una 
suerte de “envolvente” dentro de la cual tiene cabida la actuación propuesta por 
el Ayuntamiento en base a los siguientes criterios y objetivos:  

 
• Bases de la actuación: 
 

- En el Muelle 1 y en la Esquina, reducción sustancial de 
los aprovechamientos y alturas contempladas en el Plan 
Especial sin perjuicio de garantizar la viabilidad 
económica de la actuación. 

 
- En el Muelle 2, implantación de las soluciones 

seleccionadas en el Concurso e integración de las 
mismas en el conjunto de ambos muelles. 

 
- Encaje de la actuación en el congestionado sistema de 

tráfico del entorno y en relación con las soluciones de 
tráfico del eje litoral. 

 

 
 
• Objetivos principales: 
 

- Reducción del impacto visual y urbanístico de la 
actuación en relación con el entorno. 

 
- Ampliación de los espacios públicos. 
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- Mayor énfasis en los usos de carácter institucional, 
cultural etc. Y consiguiente reducción de los usos 
puramente comerciales o lucrativos. 

 
- Contribuir a la resolución de los importantes problemas 

de tráfico existentes en la zona, empezando por evitar su 
agravamiento. 

 

 
 

A partir de estos enunciados redactamos un proyecto cuyas características 
principales eran las siguientes:  

 
 

Plaza de la Farola 
 
 
• En torno a la Farola se proyecta una plaza circular aunque 

incompleta en su lado oriental donde está situado el Club 
Mediterráneo. 

 
 La plaza tendrá pavimento pétreo compatible con el tráfico 

rodado generado principalmente por los cruceros que atracan 
en la plataforma del antiguo dique y en el nuevo dique de 
Levante. 

 
• Desde ella se accede al Muelle 1 a través de una escalinata de 

planta semicircular o bien mediante una suave rampa, 
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adyacente a la Dársena de embarcaciones menores y la 
Escuela de Vela. Esta rampa es uno de los accesos al muelle 
previstos para personas de movilidad reducida. 

 
 La plaza estará libre de arbolado para dar un mayor realce y 

una visión más nítida de la Farola, especialmente desde la 
Plaza de la Marina. 

 
 
Instituto Oceanográfico 
 
 
• Junto a la plaza se proyecta un edificio de uso múltiple en tres 

niveles que, en principio, se destina a sede del Instituto 
Oceanográfico pero que, por su dimensión y ubicación, podría 
destinarse, llegado el caso y con los ajustes necesarios, a 
estación marítima complementaria.  

 
El espacio comprendido entre este edificio y el Club 
Mediterráneo, desde la glorieta de Jorge Guillén hasta la plaza, 
se trata como paseo peatonal en sus laterales compatible con 
una zona central para tráfico rodado, planteándose una doble 
alineación de palmeras que enmarcan la Farola y prolongan el 
eje del Paseo. 

 
Entre el Instituto Oceanográfico (edificio de uso múltiple) y el 
tramo que describiremos a continuación se ha previsto una 
escalera de acceso al muelle que canalizará el tráfico peatonal 
del Paseo Marítimo Ciudad de Melilla. 
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Muelle 1 

 
 

• A partir de ese punto hacia el Norte el proyecto consiste 
básicamente en la construcción de dos plantas de aparcamiento 
bajo la amplia acera existente en el Paseo de la Farola, en la 
zona actualmente ocupada por locales portuarios, y en la 
ampliación de esta acera o plataforma disponiendo bajo ella 
locales comerciales destinados a tiendas, bares y restaurantes 
de calidad. 
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 Los locales se alinean paralelamente al cantil a una distancia de 
éste de 30 mts. 

 
 Tienen un fondo edificado de 15 mts y un frente de 8 mts, 

correspondiente a la modulación de la retícula estructural. Por  
tanto  la superficie de los locales será en general de 120 m2. 

 
 La altura libre de los locales es de 3,60 mts de forma que, dado 

que el desnivel entre Paseo y Muelle es de 4,50 mts de media, 
se puede disponer de una banda de 50 cms para efectuar 
plantaciones o colocar elementos y conductos de instalaciones. 

 
 En torno a la Capilla del Carmen se crea una plaza en cuyos 

extremos se proyectan accesos al muelle desde la plataforma 
superior.  

 
• El espacio comprendido entre los locales y el cantil se distribuye 

del siguiente modo: 
 

- Franja operativa de uso portuario de 15 mts de anchura 
medida desde el cantil que se mantiene en su estado 
actual. 

 
- Paseo de 3 mts con palmeras cada 8 mts. 
 
- Una zona de terraza para bares y restaurantes con 

pérgolas con una modulación de 8 x 6,5 mts.  
 

- Finalmente una banda de circulación peatonal a lo largo de 
la fachada de los locales con una anchura de 4 mts. 

 

 
 



 95

Paseo de la Farola 
 
 
• Al nivel del Paseo de la Farola se plantea la ampliación de la 

plataforma peatonal aprovechando la cubierta de los locales. 
 

 Como la construcción de los aparcamientos exige la previa 
demolición de la plataforma actual y de los locales portuarios 
situados bajo ella, se proyecta una nueva plataforma con 
pendientes transversales del 2% hacia su línea media, de forma 
que se favorezcan las vistas de la dársena desde todo el Paseo. 

 
 El borde de la plataforma se configura como un amplísimo 

balcón sobre el muelle desde el que pueden contemplarse las 
mejores perspectivas de la Ciudad histórica y del propio puerto. 
En determinados tramos el borde la plataforma se escalona 
formando una grada desde la que se pueden disfrutar esas 
vistas estando sentados, sin por ello impedir las vistas a los 
paseantes. 

 
 Se ha previsto dejar un espacio entre el fondo de los 

aparcamientos y el espaldón del muelle que permita la 
plantación de árboles de cierta entidad (plátanos orientales, por 
ejemplo) para prolongar a lo largo del Paseo el zócalo verde del 
Parque como telón de fondo de la actuación y filtro visual entre 
ésta y la Malagueta. 

 
 Sobre La plataforma se harán plantaciones de árboles 

pequeños (naranjos o similares) y parterres de plantas vivaces y 
tapizantes. 

 
 Coincidiendo con los dos accesos a los aparcamientos situados 

bajo el Paseo que cuentan con ascensor se han previsto dos 
pequeños kioscos concebidos como cajas de cristal protegidas 
del sol por pérgolas. 

 
 A la altura del edificio de Obras Públicas se ha previsto una 

amplía rampa de 6 mts de anchura y el 6% de pendiente que 
pone en comunicación el muelle con el Paseo. Se trata de una 
rampa peatonal con posibilidad de acceso eventual de vehículos 
de servicio o emergencias. 

 
 Esta rampa divide la zona de locales en dos partes resolviendo 

así la geometría de la planta en la zona en la que el eje del 
Paseo de la Farola gira hacia el Oeste en dirección a la glorieta 
de Cánovas del Castillo. 
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La esquina. 
 
 
• En la esquina se proyecta una amplia plataforma peatonal a 

nivel del Paseo de la Farola, de forma más o menos triangular, 
bajo la cual, a cota de muelle, se desarrolla un edificio cultural 
con el siguiente programa indicativo: 

 
- Vestíbulo. 

 
- Cafetería. 
 
- Salón de actos con una capacidad máxima de 500 

personas. 
 
- Salas de exposiciones. 
 
- Mediateca que integra biblioteca, videoteca y fonoteca con 

salas anexas para experimentación, realidad virtual etc. 
 
- Locales ligados a este centro destinados a pequeño 

comercio. 
 
• Conceptualmente la plataforma pretende ser una gran puerta 

entre la Ciudad y el Puerto a través de la cual se accede, 
descendiendo gradualmente, hasta los muelles. 

 
 Así, su geometría triangular se deforma abriéndose en dos 

brazos hacia los muelles 1 y 2 respectivamente entre los cuales, 
a nivel de muelle, se plantea el acceso al edificio cultural. 

 
 El segundo acceso al edificio está situado sobre la plataforma y 

está concebido como un volumen de vidrio de forma 
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troncocónica deformada que recuerda el perfil de una chimenea 
de barco. 

 

 
 

 La plataforma está desarrollada en distintos planos que 
presentan pequeños desniveles entre sí en función de la menor 
altura de los locales respecto al edificio cultural, desniveles que 
se salvan con suaves rampas de gran amplitud. 

 
 La superficie irá pavimentada con materiales pétreos alternando 

las zonas pavimentadas con parterres ajardinados, fuentes y 
una lámina de agua que separa la zona peatonal del tráfico del 
Paseo de los Curas. 

 
• El edificio situado bajo la plataforma tiene una sola planta cuya 

crujía de fachada está ocupada en su mayor parte por locales 
comerciales de 180 m2 de superficie media, destinándose el 
resto a los usos culturales en torno a un amplio vestíbulo central 
al cual se accede desde el muelle y también, como se ha 
señalado antes, a través del volumen acristalado situado en la 
plataforma superior. 

 
 Alrededor del vestíbulo se disponen a los locales destinados a 

exposición con una superficie aproximada de 1.445 m2, el salón 
de actos, con un aforo máximo de 500 personas y una 
superficie de 1.025 m2 aproximadamente, y la mediateca cuya 
superficie de 860 m2 alberga una biblioteca, una videoteca y 
una fonoteca con áreas propias para experimentación, 
actividades didácticas etc. 

 
 El programa del edificio se completa con los aseos generales y 

locales de servicio. 
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 La zona de locales situada junto al acceso se destina a cafetería 
directamente ligada al funcionamiento de este Centro cultural. 

 
 La iluminación de estos espacios se consigue mediante 

lucernarios y mediante ventanales, a modo de mansardas, 
abiertos a la frondosidad del Parque. 

 
 
Tráfico y aparcamiento. 
 
 
En relación con el tráfico se plantea en primer lugar, independizar, en 
la mayor medida posible, el tráfico de paso del generado por los 
accesos y salidas de los aparcamientos previstos, el cual se integrará 
en el sistema viario local. 
 
Se reserva un pasillo con una anchura de 9 mts y un gálibo no 
inferior a 5,50 mts para la posible ejecución de un vial de conexión 
del Paseo de los Curas con la vía litoral bajo la rasante de la calle 
Vélez-Málaga. 
 
Se proyectan aparcamientos subterráneos bajo el Paseo de la Farola 
y bajo la esquina que totalizan 1.141 plazas que equivale 
aproximadamente a 1 plaza por cada 13 m2 de edificabilidad. 
 
Se plantean los siguientes accesos: 
 
- Un acceso al nivel –1 de la esquina desde el Paseo de los 

Curas. 
 
- Un acceso desde el Paseo de la Farola al nivel –1 de la esquina 

que, a través de una rampa helicoidal desciende también al 
nivel –2. 

 

- Un acceso al nivel 0 del Paseo de la Farola, próximo a la 
Capilla, y otra rampa de acceso al mismo nivel en las 
proximidades del Club Mediterráneo y del Instituto 
Oceanográfico. 

 
- Una salida desde el Nivel –1 de la esquina a calle Vélez-

Málaga. 
 
- Dos rampas de salida al Paseo de la Farola desde el Nivel 0, 
situada una de ellas cerca de la Glorieta  de Jorge Guillen en 
dirección Sur y la otra, en dirección opuesta, junto al Club 
Mediterráneo con salida directa a dicha Glorieta. 
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Se han previsto accesos peatonales suficientes de acuerdo con la 
normativa de protección contra incendios y con la relativa a supresión 
de barreras arquitectónicas. 

 
• Resumen de superficies construidas. 
 
 - Edificio de uso múltiple .................................   2.929 m2t. 
 - Locales comerciales b/Paseo de la Farola...   5.692 m2t. 
 - Edificio cultural b/rasante en la esquina de los 
    muelles 1 y 2. ................................................   7.375 m2t. 
         ___________ 
         15.996 m2t. 
 
 
 - Aparcamientos bajo Paseo de la Farola......... 18.270 m2. 
 - Aparcamientos bajo edificio cultural............... 14.776 m2. 
         ____________ 
         33.046 m2. 
 
 
 
• Edificabilidad..................................................... 14.644 m2t. 
 
• Superficie a urbanizar. 
 
 - En zona de uso actual portuario.................... 50.320 m2s. 
 - En zona de uso actual cidadano...................   6.430 m2s. 
         ______________ 
         56.750 m2s. 
 
 
 

La inesperada reacción municipal, tras un periodo acelerado e intensivo de 
negociaciones directas entre el Alcalde y el Presidente de la Autoridad 
Portuaria, condujo al acuerdo a que hacíamos referencia al principio, 
cristalizado en un Protocolo que, si bien se ciñe casi exclusivamente a las 
actuaciones en los Muelles 1 y 2, abre las puertas a un desarrollo concertado 
de las demás zonas contempladas en el Plan Especial. 

 
El acuerdo se basa, con algunas modificaciones no esenciales, en el Proyecto 
municipal de los arquitectos Peralta, Costa y De la Torre para los Muelles 1 y la 
esquina, y en el proyecto ganador del concurso de los arquitectos Junquera y 
Obal para el Muelle 2. 

 
 
 

A pesar de todo, si miramos hacia atrás podemos decir sin miedo a 
equivocarnos que la espera ha merecido la pena. 
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Hemos podido aprender de otros que han ido por delante y mejorar y depurar 
las propuestas iniciales adaptándolas a las nuevas exigencias y al final entre 
todos se ha mantenido la coherencia de las ideas y el respeto a la Ciudad y a 
su historia sin sucumbir a los cantos de sirena de la mera rentabilidad 
económica en detrimento de una rentabilidad social con visión a largo plazo. 

 
En el momento de escribir estas páginas la Autoridad Portuaria ha presentado 
ya al Ayuntamiento, para completar su tramitación, el Plan Especial modificado 
para, como esperamos, adecuarlo a las condiciones fijadas tanto en el texto del 
Protocolo como en los planos que forman parte integrante del mismo, lo que 
abrirá definitivamente las puertas a la puesta en marcha de las obras que harán 
efectiva, también en Málaga, la integración del Puerto y la Ciudad.  


